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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso, se informa que 
obra solicitud de terminación de proceso presentada por la parte ejecutante. Pasa 
para lo pertinente. 

                       
 JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                  Secretario 
Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral  
Ejecutante:  Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - 

Porvenir SA 
Ejecutado:  Grupo Celco LTDA 

Radicación:  76001-41-05-005-2022-00009-00 
 

Auto interlocutorio N.° 1339 
Santiago de Cali, 8 de agosto de 2023 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que fue remitida 

petición, a través de medios electrónicos, con destino al correo institucional del 
despacho j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, en la cual la parte activa solicita 
la terminación del presente proceso ejecutivo y el levantamiento de cualquier 
medida de cautelar que haya sido decretada en el trámite del mismo, por haberse 
producido pago total de las obligaciones contenidas en el auto que libró 
mandamiento de pago en precedencia, pedimento que se encuentra coadyuvado 
por el (la) abogado (a) Xenia Amparo Saavedra Clavijo quien funge como apoderada 
judicial del (la) señor (a) Katherine Cruz Sánchez, representante legal de la sociedad 
Grupo Celco LTDA S1. 
 

Por tal razón, el despacho accederá a la petición elevada por el (la) 
memorialista, por lo cual se ordenará el respectivo archivo de las diligencias, así 
como el levantamiento de todas las medidas cautelares que fueron decretadas 
previamente por esta oficina judicial. 

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- Dar por Terminado el presente proceso, presentado por Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - Porvenir SA contra Grupo 
Celco LTDA, por las razones expuestas en la parte considerativa del presente auto. 
 

SEGUNDO.– Ordenar el levantamiento de toda medida de embargo y 
secuestro que haya sido decretada dentro del presente proceso en contra de la 
ejecutada. Líbrense los oficios correspondientes. 

 
TERCERO.- Una vez cumplido lo anterior, archivar las diligencias en el caso 

referenciado, ordenando la cancelación de su radicación.  
 

Notifíquese, 
 

El juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

                                                 
1 Petición de terminación del proceso. 
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Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
estado N.º 116 del día de hoy 9 de agosto de 2023. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         Secretario 
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Santiago de Cali, 9 de agosto de 2023 
 

Oficio N.° 112 
 

 
 
Señores 

Banco de Bogotá, Citibank, Banco Avvillas, Banco Davivienda, Banco Caja 
Social BCSC, Banco BBVA, Banco Agrario de Colombia, Bancolombia, 
Banco Popular, Banco Itaú, Banco Colpatria Red Multibanca, Banco de 

Occidente, Bancoomeva, Banco Gnb Sudameris, Corporación Financiera 
Colombiana SA, Mi Banco – Bancompartir, Banco W, Banco Pichincha, 

Banco Falabella y Banco Finandina 
Cali – Valle 
 

 
Referencia:  Proceso Ejecutivo Laboral 

Ejecutante: Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías - 
Porvenir SA – NIT 800.144.331-3 

Ejecutado:  Grupo Celco LTDA – NIT 900.823.567-0 

Radicado:  76001-4105-005-2022-00009-00 
 
 

Me permito hacerles saber que este juzgado, por auto Nº 1339 del 8 
de agosto de 2023, decretó el levantamiento de la orden de embargo y 

retención de los dineros que a cualquier título posea el Grupo Celco LTDA, 
entidad ejecutada con NIT. 900.823.567-0 en el proceso de la referencia. 

 

 
En tal virtud, sírvanse obrar de conformidad dejando sin efecto lo 

ordenado por este despacho y comunicado mediante oficio N.° 7 del 13 de 
enero de 2022. 

 

 
Atentamente, 

 

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

 

 



Firmado Por:

Gustavo Adolfo Millan Cuenca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 96fae5299e3d04e917974f5e51a0c1bc68cde6abbbd2b1802d435a82cabdc5e0

Documento generado en 08/08/2023 03:08:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, informo 
que la parte accionada allegó escrito, a través del correo electrónico, en el que 
solicita la notificación dentro del presente asunto; en consecuencia, el día 8 de 
agosto de 2023 se envió a su correo electrónico copia del expediente completo para 
los efectos del artículo 41 del CPTSS. Pasa para lo pertinente. 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
  
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  ESTELA MORENO MANCERA 
DEMANDADO:  INDUSTRIAS TEXTILES Y MEDIAS SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2023-00190-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N.°1340 

Santiago de Cali, 8 de agosto de 2023 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la señora 
Esperanza Calvache Prado, en calidad de representante legal de la Industrias 
Textiles Y Medias SAS, demandada dentro del proceso de la referencia, allegó 
documentos para efectos de surtir la notificación personal, dicha diligencia se 
surtió por la secretaría del despacho el día 8 de agosto de 2023.  

 
Así las cosas, se tendrá por notificada personalmente a la demandada 

Industrias Textiles y Medias SAS y se fijará fecha para llevar a cabo las diligencias 
de que tratan los artículos 72 y 77 del CPTSS para el día trece (13) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.). 

 
De otro lado, resulta necesario informar a las partes intervinientes en el 

proceso que conforme a la Ley 2213 de 2022, la audiencia habrá de realizarse de 
modo virtual con el apoyo de las herramientas tecnológicas dispuestas para el 
efecto; se les sugiere unirse al grupo de WhatsApp del despacho, a través del 
siguiente enlace: https://chat.whatsapp.com/GtPa9EryCB31H2DDVQ4rv9; en él 
se comparten diariamente los estados judiciales. 

 
Así mismo, con el fin de facilitar el desarrollo de la diligencia y el 

traslado al expediente, se le solicita a la parte pasiva que allegue contestación de 
demanda de forma escrita al correo institucional del despacho 
(j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co), previo a la celebración de la audiencia y 
se advierte a las partes intervinientes que deberán suministrar correo electrónico 
preferiblemente bajo los dominios básicos o estándar (Hotmail, Gmail, Microsoft 
365 u Outlook); número telefónico preferiblemente con aplicación WhatsApp, y 
propiciar todos los medios tecnológicos, a efectos de llevar a cabo la diligencia de 

manera virtual.  
 
Igualmente, los apoderados deberán coordinar con las partes e 

intervinientes dentro del asunto, la asistencia remota a la diligencia, 
proporcionando los correos electrónicos para la invitación a la reunión.  En caso 
de convocar los testigos a las oficinas de los apoderados, deberán adoptar todas 
las medidas de bioseguridad y propiciar un lugar de amplia visibilidad que 
garantice, a juicio del juez, el contenido del artículo 220 del CGP, señalando que, 
en caso de evidenciarse alguna conducta que falte a los postulados del artículo 49 
del CPTSS, se dará aplicación inmediata a las facultades correccionales del juez 
contenidas en el artículo 44 del CGP. 
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En virtud de lo expuesto, el juzgado 

 
DISPONE 

 
PRIMERO: Tener por notificada personalmente a la demandada 

Industrias Textiles Y Medias SAS. 
 
SEGUNDO: Señalar el día trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) a las nueve de la mañana (9:00 a. m.), fecha y hora en que deberá 
comparecer la demandada a dar contestación de la demanda, igualmente se 
llevará a cabo la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, fijación del litigio, decreto, práctica de pruebas y decisión de fondo, 
de conformidad con los artículos 72 y 77 del CPTSS; las partes deberán comparecer 
con los testigos solicitados, de ser el caso, a quienes se escuchará en la misma 
audiencia. Cualquier modificación que pueda presentarse para la realización de la 
audiencia, de acuerdo con las condiciones de salubridad, será informada 
oportunamente a las partes. 

 
 
Notifíquese, 
 
El juez,  
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°116 del día de hoy 9 de agosto de 2023. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         Secretario 
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